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ORDEN DEL DIA  

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 1011– DE FECHA 10/05/2023 

 

                                                                                                                   A HORAS 9:30 

 

1. Izamiento de Banderas. 

 

2. Entonación de Himnos Nacional y Provincial 

 

3. Correspondencia recibida. 

 

4.  DICTAMENES DE COMISIÓN 

 

4.1.- Dictamen de la Comisión de Cultura, Educación, Turismo y Deporte en el 

proyecto de Decreto presentado por la concejala Mónica Villafañe propiciando 

declarar “Ciudadano Destacado, distinción Ciudad de los Azahares” al Sr. Pablo 

Esteban Gatica. Expte. N° 14198-C-23. 

 

4.2.- Dictamen de la Comisión de Cultura, Educación, Turismo y Deporte en el 

proyecto de Decreto presentado por la concejala Mónica Villafañe propiciando 

declarar “Ciudadana Destacada, distinción Ciudad de los Azahares” a la Sra. Lucia 

Cáceres. Expte. N° 14202-C-23. 

 

4.3.- Dictamen de la Comisión de Cultura, Educación, Turismo y Deporte en el 

proyecto de Decreto presentado por la concejala Mónica Villafañe propiciando 

declarar “Ciudadana Destacada, distinción Ciudad de los Azahares” a la Sra. Nidia 

Teresa Chirino. Expte. N° 14204-C-23. 

 

4.4.- Dictamen de la Comisión de Cultura, Educación, Turismo y Deporte en el 

proyecto de Decreto presentado por el concejal Diego Narváez propiciando 

declarar “Ciudadano Destacado Post Mortem, distinción Ciudad de los Azahares” 

al Sr. Eusebio Antonio Aguilar. Expte. N° 14200-C-23. 

 

4.5.- Dictamen de la Comisión de Cultura, Educación, Turismo y Deporte en el 

proyecto de Decreto presentado por el concejal Facundo Puy propiciando declarar 

“Ciudadano Destacado Post Mortem, distinción Ciudad de los Azahares” al Sr. 

Luis Mariano Ledezma. Expte. N° 14197-C-23. 

 

4.6.- Dictamen de la Comisión de Cultura, Educación, Turismo y Deporte en el 

proyecto de Decreto presentado por la concejala Mónica Villafañe propiciando 

declarar “Ciudadano Destacado, distinción Ciudad de los Azahares” al Sr. 

Fernando Montero. Expte. N° 14205-C-23. 
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4.7.- Dictámenes de la Comisión de Cultura, Educación, Turismo y Deporte y de 

la Comisión Interjurisdiccional en el proyecto de ordenanza presentado por el 

concejal Facundo Puy propiciando la determinación de la jurisdicción y nombres 

de sus respectivas calles del barrio “Nueva Ciudad Este” de nuestra Ciudad. Expte. 

N° 14196-C-23. 

 

5. PROYECTOS DE ORDENANZAS 

 

5.1.- Mensaje y proyecto de ordenanza presentado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal propiciando desafectar del dominio público el terreno cuya 

nomenclatura catastral es: Departamento 1- Circunscripción I- Sección C- 

Manzana 806- Parcela “7” ubicado en Av. 2 de Abril esquina calle Juramento del 

barrio San Clemente de esta Ciudad Capital y posterior venta al Sr. Rivetti Sergio 

Luis.Expte. N° 14235-DE-23. 

 

5.2.- Fundamento y proyecto de ordenanza presentado por el concejal Facundo Puy  

propiciando la modificación del art. 52 de la Ordenanza N° 6253 (Impositiva 

2023). Expte. N° 14234-C-23. 

 

5.3.- Fundamento y proyecto de ordenanza presentado por el concejal Nelson 

Johannesen propiciando la imposición del nombre “1 de Mayo” al barrio conocido 

popularmente como Altos del Sol II de nuestra Ciudad. Expte N° 14236-C-23.  

 

5.4.- Fundamento y proyecto de ordenanza presentado por el concejal Nelson 

Johannesen propiciando determinar la jurisdicción del barrio Mauro Peña de 

nuestra Ciudad. Expte N° 14237-C-23.  

 

5.5.-  Fundamento y proyecto de ordenanza presentado por el concejal Walter 

Montivero propiciando declarar de Interés Municipal y Cultural el Segundo 

Congreso Nacional de Libreras/os y Editoras/es a realizarse desde el día 31 de 

agosto al 3 de septiembre del corriente año en el Paseo Cultural Castro Barros de 

esta Ciudad. Expte. N° 14255-C-23. 

 

5.6.- Fundamento y proyecto de ordenanza presentado por el concejal Diego 

Narvaéz propiciando declarar de Interés Municipal el primer Campeonato Riojano 

de Descenso a llevarse a cabo los días 10, 11 y 12 del mes de junio del corriente 

año. Expte. N° 14245-C-23.  

 

6. PROYECTOS DE RESOLUCION 

 

6.1.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por la concejala Viviana 

Díaz solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, realice colocación de carteleria con nombres y numeración de las 

calles en el barrio Vivero Nacional de esta Ciudad de La Rioja. Expte N° 14238-

C-23. 
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6.2.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Nelson 

Johannesen solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y mantenimiento de la 

calle Guillermo Iribarren del barrio 20 de Mayo de nuestra Ciudad. Expte N° 

14239-C-23. 

 

6.3.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de control de tránsito y posterior 

colocación de semáforos en la esquina de calles Urquiza y Adolfo E. Dávila de 

nuestra Ciudad. Expte. N° 14240-C-23. 

 

6.4.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de control de tránsito y posterior 

colocación de semáforos en la intersección de calles Dardo Rocha, Independencia 

y Av. 1° de Marzo de nuestra Ciudad. Expte. N° 14241-C-23. 

 

6.5.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de control de tránsito y posterior 

colocación de semáforos en la intersección de calles Nápoles, Independencia y Av. 

1° de Marzo de nuestra Ciudad. Expte. N° 14242-C-23. 

 

6.6.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de control de tránsito y posterior 

colocación de semáforos en la intersección de calles Chile, Independencia y Av. 

1° de Marzo de nuestra Ciudad. Expte. N° 14243-C-23. 

 

6.7.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la intersección de  

calles Chile e Independencia del barrio Benjamín Rincón de nuestra Ciudad. 

Expte. N° 14244-C-23. 

 

6.8.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la intersección de  

calles Turín y Av. Angelelli del barrio Santa Justina de nuestra Ciudad. Expte. N° 

14247-C-23. 

 

6.9.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la intersección de  
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calles Gonzalo de Berceo y Av. 2 de Abril del barrio Tambor de Tacuarí de nuestra 

Ciudad. Expte. N° 14249-C-23. 

 

6.10.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y posterior remoción de residuos 

y malezas en la intersección de calles Corrientes y Benjamín de la Vega de nuestra 

Ciudad. Expte. N° 14248-C-23. 

 

6.11.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en calle 9 de Julio entre calles 

Corrientes y Av. Juan Facundo Quiroga de nuestra Ciudad. Expte. N° 14246-C-

23. 

 

6.12.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en calles Juan de las Heras y 

Balcarce del barrio 3 de Febrero de nuestra Ciudad. Expte. N° 14250-C-23. 

 

6.13.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en calles Hipólito Irigoyen entre 

calles Corrientes y Av. Juan Facundo Quiroga de nuestra Ciudad. Expte. N° 

14251-C-23. 

 

6.14.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en calle Génova entre calle Laprida 

y Av. Angelelli del barrio Parque Sur de nuestra Ciudad. Expte. N° 14254-C-23. 

 

6.15.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en calle Fray Luis Beltrán entre 

calle Juan José Paso y Av.Angelelli del barrio Benjamín Rincón de nuestra Ciudad. 

Expte. N° 14256-C-23. 

 

6.16.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en calle Carlos Pellegrini entre calle 

Nápoles y Av.Angelelli del barrio Santa Justina de nuestra Ciudad. Expte. N° 

14257-C-23. 

 

6.17.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 
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de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la intersección de calles Bolívar 

y Laprida del barrio 3 de Febrero de nuestra Ciudad. Expte. N° 14258-C-23. 

 

6.18.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en calles Balcarce y Viamonte del 

barrio 3 de Febrero de nuestra Ciudad. Expte. N° 14259-C-23. 

 

6.19.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en calle Balcarce entre calle 

Viamonte y Av.Angelelli del barrio 3 de Febrero de nuestra Ciudad. Expte. N° 

14260-C-23. 

 

6.20.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la intersección de calle Adolfo 

E. Dávila y Av. Juan Facundo Quiroga de nuestra Ciudad. Expte. N° 14261-C-23. 

 

6.21.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en calle Adolfo E. Dávila 

entre calles Corrientes y Urquiza de nuestra Ciudad. Expte. N° 14253-C-23. 

 

6.22.- Fundamento y proyecto de resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en calles Pellegrini y 

Artigas del barrio 3 de Febrero de nuestra Ciudad. Expte. N° 14252-C-23. 


